
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320180023600 Ejecutivo Banco Bancolombia Sa Blanca Nubia Hoyos 
Garcia, Amador De 
Jesus Idarraga Suarez

16/05/2023 Auto Pone En 
Conocimiento

23001310300320170013000 Ejecutivo Banco Davivienda S.A Luis Miguel Rodriguez 
Hernandez, Simns Ltda

16/05/2023 Auto Pone En 
Conocimiento

23001310300320140016000 Ejecutivo Banco De Bogota Luis Ubaldo Dávila 
Pérez

16/05/2023 Auto Niega

23001310300320110020600 Ejecutivo Banco De Bogota Mayda Sofia Jimenez 
Diaz

16/05/2023 Auto Pone En 
Conocimiento

23001310300320180020600 Ejecutivo Banco De Bogota Oscar  Doria Torres, 
Doria Y Rodriguez 
Ltda., Bebidas De La 
Costa Ltda, Proveedora 
De Bebidas Monteria 
Sas

16/05/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha miércoles, 17 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría

Código de Verificación

b1329b1d-0950-4139-88db-58945064a539
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320190009500 Ejecutivo Bancolombia Sa Proyecto Inmobiliario 
Rio S.A.S., Beatriz 
Elena Marquez 
Rodriguez, Berah 
Construcciones S.A.S., 
Humberto Carlos 
Ramos Vergara, Valeria 
 Hincapie Lopez, 
Vanessa  Hincapie 
Lopez, Proyecto 
Sevillana Sas   

16/05/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia

23001310300320190015700 Ejecutivo Bancolombia Sa Teresita De Jesus 
Navarro Marrugo

16/05/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

23001310300320190038700 Ejecutivo Cristian  Londoño 
Portacio

Organizacion  Luis 
Fernando Romero 
Sandoval Ingenieros 
S.A.S., Constructora 
Crp  Sas   

16/05/2023 Auto Ordena Cumplir

En la fecha miércoles, 17 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA

Secretaría

Código de Verificación

b1329b1d-0950-4139-88db-58945064a539

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320210013800 Ejecutivo 
Hipotecario

Alvaro Jose Soto 
Galvan

Elizabeth  Aleman 
Arcos, German Alberto 
Montes Aleman, 
Fernando  Montes 
Aleman, Herederos 
Indeterminados De 
Antonio Julio Montes   

16/05/2023 Auto Ordena 

23001310300320200019800 Procesos 
Ejecutivos

Alejandro  Echeverri 
Mesa

Ruben Dario Obando 
Martinez

16/05/2023 Auto Decide

23001310300320200017600 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Bogota Sergio  Ramirez Gomez 16/05/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

23001310300320220015500 Procesos 
Ejecutivos

Bancolombia Sa Fabio Alberto Gomez 
Zuluaga

16/05/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

23001310300320230005800 Procesos 
Ejecutivos

Jairo Alonso Guerrero 
Ortega

Cristóbal Ospino 
Fuentes   

16/05/2023 Auto Decide

23001310300320120031400 Procesos 
Ejecutivos

Maximo  Mercado 
Vergara

Daniel  Soto Ortiz, 
Alberto  Vergara 
Mellado

16/05/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha miércoles, 17 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320150029200 Procesos 
Verbales

Fernando Elias 
Hernandez Polo

Martha Beatriz Riaño 
Vargas, Emerson 
Vicente Solorzano 
Riaño

16/05/2023 Auto Decide

23001310300320150029200 Procesos 
Verbales

Fernando Elias 
Hernandez Polo

Martha Beatriz Riaño 
Vargas, Emerson 
Vicente Solorzano 
Riaño

16/05/2023 Auto Ordena 

23001310300320220026900 Procesos 
Verbales

Maria Eugenia Durango 
Dorado Y Otro

Sociedad 
Transportadora De 
Córdoba - Sotracor 
S.A., Zurich Colombia 
Seguros S.A.

16/05/2023 Auto Decide

En la fecha miércoles, 17 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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SECRETARIA. Montería, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual,  el Banco de Finandina S.A 
allega respuesta.   Provea. 
 
Secretario 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO: RADICADO N°  23 001 31 03 003 2011-00206 00 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el  Banco Finandina S.A informa que:  

 
 

 
 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 
conocimiento a la parte ejecutante para que se realicen las precisiones del caso.  
 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 

PONER en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta dada por el Banco de 
Finandina S.A, conforme lo establecido en la parte motiva del auto  
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

SECRETARÍA. Montería, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
decidir sobre liquidación del crédito adicional presentada por el vocero judicial de la 
ejecutante, desde el 29-05-2021 hasta el 29-02-2023. Sírvase Proveer. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MÁXIMO MERCADO VERGARA POLO –CC.6.890.216 
DEMANDADA DANIEL SOTO ORTÍZ -CC. 78.700.833 
RADICADO 23001310300320120031400 
ASUNTO MODIFICA ACTUALIZACION LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

AUTO N° (#) 
 
 

Visto el informe secretarial que precede, advierte el Despacho que el apoderado judicial 
de la ejecutante presentó la siguiente LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, a fecha 29-
febrero-2023, así: 
 

               
 

No obstante, revisado el proceso encuentra el Despacho que, mediante Auto 
calendado 03-septiembre-2021,  se modificó la liquidación del crédito presentada por la 
ejecutante, hasta el 29-mayo-2021, en las siguientes sumas:   
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Así las cosas, siendo la anterior liquidación del crédito, la última aprobada dentro del 
plenario, procede el Despacho a modificar la actualización allegada por el apoderado 
de la parte ejecutante, toda vez que el saldo anterior que indica, no corresponde al que 
viene aprobado en auto del 03-09-2021. 
 
Antes, es preciso recordar que en la liquidación del crédito aprobada hasta el 28-09-
2017 ($508.218.300), se encuentra incluido el capital ($150.000.000), por lo cual, 
procede el Despacho a realizar un cuadro, para mayor claridad. 
 
 

PERIODO CAPITAL INTERESES MORA SUBTOTAL 

A fecha 27-06-2014 $150.000.000 $217.818.300 $367.818.300 

A fecha 28-09-2017  $140.400.000 $140.400.000 

A fecha 29-05-2021  $158.111.445 $158.111.445 

A fecha 28-02-2023  $  75.600.000 $  75.600.000 

TOTALES $150.000.000 $591.929.745 $741.929.745 

 
 

Por lo anterior, se hace necesario modificar la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte ejecutante, conforme a los valores que preceden, como así se 
dirá en la parte resolutiva. 
 
 
Congruente con lo precedente, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 
 

MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, hasta la 
fecha 28-FEBRERO-2023, la cual, al integrarse con la liquidación que venía aprobada, 
queda así: 
 

PERIODO CAPITAL INTERESES MORA SUBTOTAL 

A fecha 27-06-2014 $150.000.000 $217.818.300 $367.818.300 

A fecha 28-09-2017  $140.400.000 $140.400.000 

A fecha 29-05-2021  $158.111.445 $158.111.445 

A fecha 28-02-2023  $  75.600.000 $  75.600.000 

TOTALES $150.000.000 $591.929.745 $741.929.745 

 
SON: SETECIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 

 
 

 
 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA, Montería, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se allego memorial de 

renuncia de poder por parte del Doctor JOSE DAVID MORALES VILLA, como apoderado 

judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., Provea. 

 

SECRETARIO 
 

    YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Montería, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
             

Referencia Proceso Ejecutivo  

Demandante BANCO DE BOGOTA 

Demandado LUIS UBALDO DÁVILA PÉREZ 

Radicado 2014-0160 

 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, el despacho verifica que el Doctor 
JOSE DAVID MORALES VILLA, en escrito que antecede, manifiesta al Despacho que 
renuncia al poder conferido por la CENTRAL DE INVERSIONES S.A.  
 

 
 
 
 

 
 



 
Sin embargo, este despacho advierte que al Doctor JOSE DAVID MORALES VILLA en 
ningún momento se le otorgó personería jurídica dentro del proceso para llevar al cabo los 
asuntos de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., por ello, de conformidad con el artículo 76 
del Código General del Proceso, no se acepta la renuncia al poder, como así se dirá en la 
parte resolutiva de este proveído. 
 

 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. NEGAR  la renuncia de poder presentada por que el Doctor JOSE DAVID 
MORALES VILLA, como apoderado judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A,por las 
razones expuestas.   
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
 

LA JUEZA 
 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se le informa respecto a la remisión 

de un expediente por competencia, proveniente del juzgado segundo civil de circuito de 

Monteria.   Sin embargo;  este se encuentra archivado.  Provea. 

 

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario  

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
ASUNTO: RADICADO N° No. 23 001 31 03 003 2015 00292 00 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, se verifica que el proceso con radicado 

del juzgado segundo civil de circuito de Monteria, 23001310300220230000300, fue remitido a 

este despacho judicial el 16 de febrero de 2023, por haber emitido este despacho la providencia 

base de la ejecución dentro del radicado 23001310300320150029200.  

 

Sin embargo, la secretaria del despacho comunicó que este se encuentra archivado, por 

tanto, se le ordena al apoderado judicial adelantar las gestiones correspondientes para el 

desarchivo del mismo, ante la Oficina Judicial de esta ciudad, debido que ese se encuentra en 

esa dependencia y puede ser ubicado con los siguientes datos:   

 

Radicado: 23001310300320150029200  
Ubicación: E2A-02-04-25-04  
Demandante: FERNANDO ELIAS HERNANDEZ POLO  
Demando: MARHTA BEATRIZ RIAÑO VARGAS  
 
Para la atención de desarchivos de procesos, se dispuso por parte del Comité Seccional de 
Archivo un formato único de desarchivo el cual contiene las instrucciones de diligenciamiento 
del pago del arancel conforme Acuerdo PCSJA21-11830 del 7 de agosto de 2021.   
  
Diligenciado el formato de desarchivo y realizado el pago del arancel, se deben enviar a través 
de correo electrónico institucional archivocdesajmon@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al 
correo institucional ofjudmon@cendoj.ramajudicial.gov.co; la respuesta se hace a través del 
correo electrónico que indique el usuario.   
 
El Horario de atención es de lunes a viernes en el horario de 8:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m. 
a 5:00 p.m 

 
 



Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 
ORDENAR al Doctor ROGER DÍAZ DURANGO, adelantar las gestiones correspondientes para 

el desarchivo del proceso Radicado: 23001310300320150029200, ante la Oficina Judicial de 

esta ciudad, debido que ese se encuentra en esa dependencia y puede ser ubicado con los 

siguientes datos:   

 

Radicado: 23001310300320150029200  

Ubicación: E2A-02-04-25-04  

Demandante: FERNANDO ELIAS HERNANDEZ POLO  

Demando: MARHTA BEATRIZ RIAÑO VARGAS  

 

Para la atención de desarchivos de procesos, se dispuso por parte del Comité Seccional de 

Archivo un formato único de desarchivo el cual contiene las instrucciones de diligenciamiento 

del pago del arancel conforme Acuerdo PCSJA21-11830 del 7 de agosto de 2021.   

  

Diligenciado el formato de desarchivo y realizado el pago del arancel, se deben enviar a través 

de correo electrónico institucional archivocdesajmon@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al 

correo institucional ofjudmon@cendoj.ramajudicial.gov.co; la respuesta se hace a través del 

correo electrónico que indique el usuario.   

 

El Horario de atención es de lunes a viernes en el horario de 8:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m. 

a 5:00 p.m, lo anterior, conforme lo establecido en la parte motiva del auto. Una vez 

desarchivado vuelva a despacho para proveer. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual  el Banco de Finandina S.A 
allega respuesta.   Provea. 
 
 Secretario 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, Diesiseis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO: RADICADO N°  23 001 31 03 003 2017-00130 00 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el  Banco Finandina S.A informa que:  

‘ 

 
 

 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 
conocimiento a la parte ejecutante.  
 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 

PONER en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta dada por el Banco de 
Finandina S.A, conforme lo establecido en la parte motiva del auto  
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual,  el Banco de Finandina S.A 
allega respuesta.   Provea. 
 
 Secretario 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO: RADICADO N°  23 001 31 03 003 2018-00236 00 

 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el  Banco Finandina S.A informa que:  

 
 

‘ 
 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 
conocimiento a la parte ejecutante para que se realicen las precisiones del caso.  
 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 

PONER en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta dada por el Banco 
Finandina S.A, conforme lo establecido en la parte motiva del auto  
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho de la 

señora juez el presente proceso en el cual hay solicitud de terminación del proceso.   Provea. 

 

El secretario 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 
Montería, Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023).   

 
ASUNTO: SOLICITUD TERMINACION  RADICADO:23-001-31-03-003-2019-00095-00  
BANCOLOMBIA S.A. CONTRA PROYECTO INMOBILIARIO RIO S.A.S. Y OTROS. 
 

ANTECEDENTES 
 

De conformidad con la nota secretarial que antecede, este despacho verificó que la 
apoderada judicial de la parte demandante solicitó la terminación del presente proceso por 
pago total de la obligación y costas, como lo evidencia la siguiente imagen. 
 
 

 
 
Se pudo verificar además; que el citado memorial proviene desde el correo electrónico de la 
abogada de la parte ejecutante, quien lo presentó el 23 de marzo de 2023, así: 

 
Por lo anterior, y al corroborarse el correo electrónico del remitente, se accederá a lo solicitado, 
teniendo en cuenta que es procedente, de conformidad con lo ordenado en el canon 461 del 
C.G.P., y se ordenará la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION, Y SE ACCEDERA A NO CONDENAR EN COSTAS. 

 
 

En cuanto al LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES decretadas, se ordena su 
levantamiento, previa verificación por secretaria, de la no existencia de remanente y/o 
prelación de crédito, para lo cual se debe revisar el expediente virtual y correos electrónicos 
recibidos, y de existir remanente y/o proceso coactivo Y/o prelación, se debe poner a 
disposición del juzgado solicitante. 
 
Finalmente se ordenará el archivo del proceso, como así se dirá en la parte resolutiva de este 
proveído. 
 



 

Ahora bien, EN CUANTO AL COBRO DEL ARANCEL JUDICIAL, se hace necesario dar aplicación 

a la ley 1394 de julio 12 de 2010 que empezó a regir desde su promulgación y reglamenta un 

Arancel Judicial, que al tenor del art. 3º, se genera en todos los proceso ejecutivos civiles, 

comerciales y contenciosos administrativos cuando el monto de las pretensiones se haya 

estimado en una cifra igual o superior a 200 salarios mínimos legales y mensuales señalando ahí 

varios casos, entre ellos, “Por el cumplimiento de lo acordado por las partes en una transacción o 

conciliación que termine de manera anticipada un proceso ejecutivo” (literal a). Es la misma norma 

en comento Parágrafo 1º, que dispone la forma de calcular el monto de las pretensiones. A su 

vez, el art. 5º consagra, que el arancel judicial está a cargo del demandante inicial o, del 

demandante en reconvención o, sus causahabientes a título universal o singular, beneficiado con 

las condenas o pagos. Por su parte, el artículo 6º establece la base gravable: “El arancel judicial 

se calculará sobre los siguientes valores: (…) c) Transacción o conciliación. Del valor de los 

pagos, o de la estimación de los bienes o prestaciones que se hayan determinado por las partes 

en el acuerdo de transacción o conciliación judicial que ponga fin al proceso ejecutivo. 

(…)” 

 

Finalmente, el artículo 7º consagra la TARIFA. “La tarifa del arancel judicial es del dos por ciento 

(2%) de la base gravable.  

 

En los casos de terminación anticipada de procesos ejecutivos, la tarifa será del uno por ciento 

(1%) de la base gravable. En los casos de pagos parciales, la tarifa se liquidará separadamente 

para cada uno de ellos, independientemente de su monto. 

 

Frente a la imposición del arancel comprendido en la ley 1394 de 2010, es importante tener en 

cuenta el valor de las pretensiones al momento de la presentación de la demanda (22-marzo-

2019), así: 

 

 
 

 
Por lo que se verificó que el salario mínimo para el año 2019 era de $828.211, y al multiplicarlo por 
200 nos arroja la suma de: $165.242.200, por lo que, si hay lugar a imponer el arancel, sobre el 1% 
de la base gravable, aclarando que dicha base es la suma señalada por la abogada de la parte 
ejecutante, en su escrito de terminación del proceso, en la suma de $1.879.000.000. 
 
Por lo que este Juzgado,  
 
 

 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: DECLARESE terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 
obligación, y costas procesales, en consecuencia,  no habrá ninguna condena por costas.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares vigentes; se ordena su 
levantamiento, previa verificación por secretaria, de la no existencia de remanente y/o 
prelación de crédito, para lo cual se debe revisar el expediente virtual y correos electrónicos 
recibidos, y de existir remanente y/o proceso coactivo Y/o prelación, se debe poner a 
disposición del juzgado solicitante. 
 
 
TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos integrantes del título ejecutivo a 
favor del ejecutado, con la constancia de que las obligaciones contenidas en los mismos se 



encuentran canceladas en su totalidad. Déjese constancia.  
 
CUARTO: se impone el arancel de la ley 1394 de 2010 al ejecutante, sobre el 1% de la base 
gravable, en la suma de $1.879.000.000, el cual debe ser cancelado en un término de cinco (5) 
días, so pena de enviar esta obligación a la oficina de cobro coactivo. 

 
 
QUINTO: En su oportunidad procédase por secretaria, al archivo del proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  
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SECRETARIA, Montería, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
despacho de la señora Jueza el presente proceso, pendiente para proferir      auto de 
obedecimiento a lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial en providencia de 
fecha veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). Provea.  
 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

Montería, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE CRISTIAN LONDOÑO PORTACIO 

DEMANDADO -CONSTRUCTORA C.R.P. S.A.S.  

-ORGANIZACIÓN LUIS FERNANDO ROMERO SANDOVAL 

INGENIEROS S.A.S. 

RADICADO 23001310300320190038700 

ASUNTO AUTO OBEDEZCASE Y CÚMPLASE 

PROVIDENCIA N° (#) 

 
 
 
Visto el Informe Secretarial que precede, este Juzgado, 

 
RESUELVE 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior, en providencia del 

veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023), en el cual resuelve el recurso de 

apelación contra la sentencia anticipada dictada el 18 de mayo de 2022, por el Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Montería, el cual decidió: 

 

 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 
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SECRETARÍA. Montería, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, mediante el cual se hace 

necesario reprogramar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial, debido a 

que por error voluntario no se avizoró que en audiencia del articulo 372 fue 

programada previamente audiencia de instrucción y juzgamiento en el radicado 

2021-122. Provea. 

 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

               Montería, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: ALEJANDRO ECHEVERRI MESA. C.C 71.788.905  

DEMANDADO: RUBEN DARIO OBANDO MARTINEZ C.C 15.609.153 

RADICADO: 23001310300320200019800  

ASUNTO: FIJA FECHA Y HORA AUDIENCIA INICIAL 

 
Observa este despacho, que el día 03 de marzo del 2023 mediante auto 

interlocutorio se fijó fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial el día 29 de 

junio de 2023 a las 2:00 P.m 

 

Sin embargo, luego de haber revisado la agenda, se observa que con mucha 

antelación los días 27, 28, 29 y 30 de junio se habían dedicado para realizar la 

audiencia de instrucción y juzgamiento en el proceso radicado con el numero 2021-

00122, en ese orden de ideas y al cruzarse las mismas, es necesario reprogramarla.    

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado, 

 



RESUELVE 
 
PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia de que trata el artículo 372 Ibídem y 

subsiguientes, para el día 06 de julio de 2023 a las 2:30 P.m. 

SEGUNDO: ADVERTIR A LAS PARTES, que de conformidad con las normas antes 

transcritas y las partes y sus apoderados deben enviar correo electrónico al 

despacho, con tres días de anticipación al juzgado para informar la dirección de 

correo electrónico en la cual recibirán en link de ingreso a la audiencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, dieciséis  (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se allega despacho comisorio de 
diligencia realizada por la Inspección primera urbana de Policía de Montería - Córdoba. 
Provea. 
 

 
 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

SECRETARIO 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, dieciséis  (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: ALVARO JOSE SOTO GALVAN 
DEMANDADOS: GERMAN ALBERTO MONTES ALEMAN y OTROS. 
RAD: 23001310300320210013800 
 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, observa este despacho que fue enviado 
despacho comisorio N° 013-2022 con fecha de 13 de octubre de 2022, totalmente diligenciado, 
por parte de la secretaria de Gobierno municipal.  
 

 
 

 
Visto lo anterior, procede el Despacho Ordenar agregar el mismo al expediente para que haga 
parte del mismo. Por lo expuesto, se: 

 
 

R E S U E L V E 
 

 



Ordenase agregar al expediente el despacho comisorio N° 013-2022 de fecha de 13 de octubre 
de 2022 debidamente diligenciado para que haga parte del mismo.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

SECRETARÍA. Montería, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
decidir sobre liquidación del crédito presentada por la vocera judicial de la ejecutante, 
desde el 10-10-2021 hasta el 31-01-2023. Sírvase Proveer. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÒN PERSONAL 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. -NIT. 890.903.938-8 

ENDOSATARIO EN 
PROCURACIÒN 

DRA. ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO –C.C. 
1.073.826.670 y T.P. 287.356 del C.S.J. 

DEMANDADO FABIO ALBERTO GÓMEZ ZULUAGA –CC. 70.695.125 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00155 00 
ASUNTO MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

AUTO N° (#) 
 
 

Visto el informe secretarial que precede, advierte el Despacho que la apoderada judicial 
de la ejecutante presentó la siguiente LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, a fecha 31-enero-
2023: 
 

               
 

 
Observa el Despacho que la liquidación de los intereses moratorios no se realiza 
con base en la tasa del 22,80%, tal como fue establecido en el título ejecutivo 
(Pagaré) y ordenado en el Auto que libró mandamiento de pago. Ver. 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home
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Por lo anterior, se hace necesario modificar la liquidación del crédito presentada por la 
apoderada de la parte ejecutante. Ver. 
 

 
 



3 

 

Visto lo anterior, la liquidación del crédito será modificada respecto a los intereses 
moratorios liquidados a la tasa del 22,80% anual, tal como fueron pactados en el 
Pagaré base de ejecución y se restará la suma abonada ($1.445.306.64) del total de 
intereses moratorios. Ver, 
 

PERIODO CAPITAL INTERESES MORA SUBTOTAL 

 $141.317.520,00  $141.317.520,00 
10-10-2021 al 31-01-2023  $26.041.141,00  
ABONO  $  1.445.306,64 $24.595.834.36 

    

TOTALES $141.317.520,00 $24.595.834.36 $165.913.354,36 

 
 
Congruente con lo precedente, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 
 

MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, hasta la 
fecha 31-ENERO-2023, la cual queda así: 
 

PERIODO CAPITAL INTERESES MORA SUBTOTAL 

 $141.317.520,00  $141.317.520,00 

10-10-2021 al 31-01-2023  $26.041.141,00  

ABONO  $  1.445.306,64 $24.595.834.36 

    

TOTALES $141.317.520,00 $24.595.834.36 $165.913.354,36 

 
 
SON: CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 36%100 PESOS M/CTE. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 

 
 

 
MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
Sbm.  
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SECRETARIA. Montería, Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que, de conformidad con las 

órdenes impartidas en el proveído de fecha 24 de febrero de 2023, se verifica que las cargas  

procesales de notificación, fueron cumplidas en su integridad, se encontró en el 

expediente digital, que el dia 23 de marzo de 2023, hay un memorial del abogado Luis 

Fernando Córdoba Martínez, quien viene representando a la entidad demandada 

SOCIEDAD TRASPORTADORA DE CORDOBA SOTRACOR S.A. NIT. 891000093-8.   

Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
 
 

Montería, Dieciséis (16) de mayo  de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL 

DEMANDANTE 
 

-MARIA EUGENIA DURANGO DORADO –
CC. 50.952.920  
-AMAURY DE JESUS PRETELT 
ESQUIVIA –CC. 1.068.671.496 
 -YENIFER SOFIA PRETELT ESQUIVIA –
CC. 1.068.669.484  
-GUADALUPE MARIA PRETEL BURGOS 
–CC. 34.969.500  
-JOSE ADALBERTO PRETELT BURGOS 
–CC. 8.718.523  
-NANCY PRETELT BURGOS –CC. 
34.980.313  
-PEDRO JULIO PRETELT BURGOS –CC. 
12.538.703  
-ROSARIO DEL CARMEN PRETELT 
BURGOS –CC. 25.872.081 

DEMANDADO -ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 
antes QBE SEGUROS NIT. 860002534-0 
-SOCIEDAD TRASPORTADORA DE 
CORDOBA SOTRACOR S.A. NIT. 
891000093-8 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00269 00 

ASUNTO LEGALIDAD DE LA NOTIFICACION- 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

PROVIDENCIA N°. 

 

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede, se verifica que el abogado Luis Fernando 
Córdoba Martínez, viene representando a la entidad demandada SOCIEDAD 
TRASPORTADORA DE CORDOBA SOTRACOR S.A. NIT. 891000093-8, y presentó 
contestación de la demanda, así:    



 
Trayendo, además, el respectivo poder de representación, el cual fue otorgado, conforme al 
Código general del proceso, así: 

 

 
 

 
 

Trayendo, además, excepciones de mérito, objeción a la estimación de la cuantía y llamamiento 

en garantía a ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. antes QBE SEGUROS NIT. 860002534-0, 

por lo que el despacho le reconocerá personería para actuar, tendrá por contestada 

oportunamente la demanda y convocará a ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. antes QBE 

SEGUROS NIT. 860002534-0, como llamado en garantía por SOCIEDAD TRASPORTADORA 

DE CORDOBA SOTRACOR S.A. 

 

ANTECEDENTES  

 

Por otra parte, y teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, se verifica que en el 
auto de fecha  15 de diciembre de 2022,  ordenó lo siguiente: 



 
 
 

Como quiera que conforme al expediente digital subido a la PLATAFORMA TYBA, las cargas  
procesales  fueron cumplidas de forma total, apareciendo notificación personal a la parte  
demandada, ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. antes QBE SEGUROS NIT. 860002534-0 
ni a la SOCIEDAD TRASPORTADORA DE CORDOBA SOTRACOR S.A. NIT. 891000093-8, 
razones por las que la orden se tiene por cumplida  se pasa a realizar el estudio de legalidad 
de las notificaciones realizadas.  
 

 
CASO CONCRETO 

 
 

Así las cosas, este despacho procede a realizar el estudio de la notificación así: 

aparece notificación personal a la parte  demandada, ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 
antes QBE SEGUROS NIT. 860002534-0.  (Ver imagen) 

 

 

 

También se observa que, se le envió la demanda y auto admisorio de la demanda. 

 



 

 

 

 

También, se pudo confirmar la lectura de dicho correo, certificándolo así, la empresa de 
mensajería electrónica (ver imagen). 

 

 

 
Encuentra el Despacho además; que la dirección a la que fue enviada la notificación coincide 
plenamente con la dirección electrónica que aparece en el certificado de existencia y 
representación así: 
 



 
 
 
En consecuencia, se tendrá dicha notificación como legalmente realizada, y el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO. RECONOCER personería para actuar al abogado Luis Fernando Córdoba 
Martínez, como apoderado de la entidad demandada SOCIEDAD TRASPORTADORA DE 
CORDOBA SOTRACOR S.A. NIT. 891000093-8.    
 

SEGUNDO. TENER POR NOTIFICADA a la entidad demandada SOCIEDAD 

TRASPORTADORA DE CORDOBA SOTRACOR S.A. NIT. 891000093-8. y por contestada 

oportunamente la demanda por su parte.   

 
 

TERCERO. TENER POR NOTIFICADA a la entidad demandada ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A. antes QBE SEGUROS NIT. 860002534-0, y TENGASE POR NO contestada 

oportunamente la demanda por su parte.   

 

 

CUARTO. CONVOCAR a ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. antes QBE SEGUROS NIT. 

860002534-0, como llamado en garantía por SOCIEDAD TRASPORTADORA DE CORDOBA 

SOTRACOR S.A, a este proceso.   Córrase traslado del llamamiento por el termino legal de 20 

días, para que conteste el llamamiento, aclarando que comoquiera que dicha entidad ya 

viene notificada, esta orden se le notificará en estado. 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
SECRETARIA. Montería, Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso, pendiente de adicionar mandamiento 
de pago para oficiar a la DIAN. Provea.  
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO ACCION PERSONAL 

DEMANDANTE  JAIRO ALONSO GUERRERO ORTEGA – CC 10.933.508 

DEMANDADO CRISTÓBAL OSPINO FUENTES – CC 77.143.063, 

RADICADO 23001310300320230005800 

ASUNTO AUTO ADICIONA MANDAMIENTO DE PAGO 

PROVIDENCIA N° (#) 
 

De conformidad con la nota secretarial que antecede, y revisado el expediente virtual 
observa este despacho, que en auto calendado con fecha 18 de abril de 2023, este 
despacho libró mandamiento ejecutivo de pago, de la siguiente forma:  
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Se observa, que el despachó omitió ordenar se oficiara a la dirección de impuestos y 
aduanas nacional - DIAN de la existencia del proceso ejecutivo de la referencia, por lo 
que este despacho adicionará el mandamiento de pago de fecha 18-abril-2023, en su 
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aparte resolutivo, así: “NOVENO: por secretaria Ofíciese a la DIAN la existencia del 
presente proceso” 
 
Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Montería-Aplicación Sistema Procesal Oral;  
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: ADICIONAR auto que libra mandamiento de pago de fecha 18-abril-2023, en 
su aparte resolutivo, así: NOVENO: por secretaria Ofíciese a la DIAN la existencia del 
presente proceso. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 
 
 

 
 

 
MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICET 
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